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remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti-
ficación interesada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose
sábados, y a la misma hora.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 8.655.520 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana. Casa señalada con el número 6 en la
calle Picamill, de Tremp. De cabida 5 metros 80
centímetros de ancho y 14 metros 40 centímetros
de largo, lo que da un total de 83,52 metros cua-
drados de superficie. Linda: Este, frente, con dicha
calle; por sur, derecha y oeste, espalda con la de
José Vilalta, y por norte, con la de Dolores Canelles.

Inscrita en el tomo 920, libro 57, folio 140, finca
432-N de Tremp.

Dado en Tremp a 1 de julio de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—29.207.$

VALDEPEÑAS

Edicto

Doña Yolanda Paredes Vázquez, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Val-
depeñas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 181/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Concepción Martínez
González, contra doña Victoria Pacheco Moreno,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de septiembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
14100000001818198 una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Tierra de cereales secano de sexta clase en
Viso del Marqués, al sitio Rubiales de cabida 36
áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valdepeñas al tomo 1.313, libro 114
del Viso, folio 59, finca número 10.603-6, valorada
a efectos de subasta en la suma de 2.988.000 pesetas.

2. Era de emparvar mieses, sita en Viso del Mar-
qués, al sitio Santiago con una superficie de 630
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Valdepeñas al tomo 1.313, libro 114 del
Viso, folio 53, finca número 4.363-N-12, valorada
a efectos de subasta en 498.000 pesetas.

3. Era de emparvar mieses, término de Viso del
Marqués, al sitio Santiago, con superficie de 1.258
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Valdepeñas al tomo 1.313, libro 114 del
Viso, folio 51, finca número 4.951-N-10, tasada a
efectos subasta en la suma de 996.000 pesetas.

4. Trozo de tierra dedicado a regadío, noria y
hortalizas en Viso del Marqués, al sitio Vegas de
Guzmán, de cabida 1 hectárea 44 áreas 89 cen-
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valdepeñas al tomo 1.313, libro 114 del Viso, folio
37, finca número 6.120-N-7, valorada a efectos de
subasta en 11.288.000 pesetas.

5. Solar, en el que existe edificada una nave
de teja vana sita en Viso del Marqués, calle Santiago,
sin número, con una superficie de 1.022 metros
cuadrados de los cuales 210 corresponde a la nave
edificada y el resto a descubierto. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valdepeñas al tomo
1.313, libro 114 del Viso, folio 35, finca número
10.274-N-5, valorada a efectos de subasta en la suma
de 830.000 pesetas.

Dado en Valdepeñas a 22 de junio de 1999.—La
Juez titular, Yolanda Paredes Vázquez.—El Secre-
tario.—27.894.$

VALENCIA

Edicto

Doña Inmaculada C. Ripollés Martínez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
los de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 766/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias de la Procuradora
doña María José Victoria Fuster, en representación
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña
Rosario Amaro Cuadrado y doña María Rosario
Gallardo Amaro, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días, las siguientes fincas embargadas a las deman-
dadas:

Lote primero: Rústica, campo de tierra campa,
comprensivo de tres hanegadas, dos cuartones y
tres brazas, equivalentes a 30 áreas 87 centiáreas
52 decímetros cuadrados, sita en término de
Ribarroja, partida de Valencia la Vieja, o Barranco
de la Pedrera. En su interior, ocupando una super-
ficie construida aproximadamente de 114 metros
cuadrados, existe una casa chalé, de sólo planta

baja, con distribución para habitar y con un pequeño
sótano destinado a garaje, que ocupa una superficie
aproximada de 23 metros cuadrados. Lindante: Por
norte, parcela de Juan Campos; sur, Bautista Soria-
no; este, resto de la finca de donde se segregó,
y oeste, María Blanes Seguí, hoy camino. Indivisible.
Es la parcela 216-A del polígono 65. Inscrita en
el tomo 782 del archivo, libro 122 de Ribarroja,
folio 142, finca 8.733, inscripciones segunda y ter-
cera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 10.700.000 pesetas.

Lote segundo: Urbana. La mitad indivisa de un
piso vivienda demarcada con el número 1 en primera
planta alta; se compone de recibidor, comedor, coci-
na, cinco dormitorios, baño aseo, con servicios de
agua, gas y electricidad, con sus correspondientes
instalaciones; tiene una superficie cubierta de 99
metros 14 decímetros cuadrados, con un porcentaje
en los elementos comunes de 1,67 por 100, la cual,
constituida como finca independiente, corresponde
al edificio sito en la calle de Gabriel Miró, núme-
ro 64, en Valencia. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valencia número 7, folio 202, tomo
2.275, finca registral 18.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 4.425.000 pesetas.

Lote tercero: Vivienda sita en Valencia, calle
Gabriel Miró, número 58, puerta número 38, con
una superficie de 89 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número 7
al tomo 570, libro 13, folio 115, finca registral 897.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 8.675.000 pesetas.

Lote cuarto: Vivienda sita en Valencia, calle
Gabriel Miró, número 58, puerta número 39, con
una superficie de 89 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número
7 al tomo 570, libro 13, folio 217, finca registral
número 898.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 8.175.000 pesetas.

Lote quinto: Vivienda sita en Valencia, partida
del Recati, escalera 8, cuarta planta alta, izquierda
entrando, puerta número 7. Ocupa una superficie
de 56 metros 16 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valencia número
11 al folio 35, tomo 1.576, libro 143 de la 5.aSección
de Ruzafa, finca registral 9.303.

Valorada, a efectos de subasta en la cantidad de
5.675.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas Judiciales, sita en Valencia, calle del Justicia,
número 2, piso 4.o, el próximo día 8 de septiembre
de 1999, a las nueve horas, sirviendo de tipo el
precio de su avalúo.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da, en la misma Sala, el próximo día 6 de octubre
de 1999, a las nueve horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del de la primera;
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, en la misma Sala, sin suje-
ción a tipo, el día 10 de noviembre de 1999, también
a las nueve horas.

En el caso de que no pudiera celebrarse la subasta
en el día señalado por causa de fuerza mayor, se
celebrará el día siguiente, o en días sucesivos, si
persistiere tal impedimento, en la misma Sala Única
de Subastas, a las trece horas.

Condiciones de las subastas

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subasta posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de consignaciones número 4449 de este
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, núme-
ro 1, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa de este Juz-


